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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigcr a los veinte días de su completa 
Publicación en el "Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil. Texto apro
bó por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo i.k t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION PRIMERA

Núm. 1.076
•̂mist er io de l a gober nación

Dirección General
Administración Local

SERVICIO NACIONAL 
DE INSPECCION 

h Y ASESORAMIENTO 
l a s c o r po r a c io n e s l o c a l e s

Subsistiendo las circunstancias que 
d(. m91-011 e* acuerdo de este Centro 
ini •C*e Obrero de 197^ sobre deter- 

de *os porcentajes máximos 
cLsr as Corporaciones locales pueden 
rec.-^ar a gastos de personal, esta Di- 
guíent11 General ha acordado lo si- 

harr^Ver?- . A los efectos de determi- 
cn rc ,hmite del gasto de personal, 
to L"'cjón del importe del presupues- 
ju¡ V^Lnario de ingresos, y sin per- 
tur10 ce 1° O110 se disponga en el fu- 

0 al articularse la Ley 41 de 1975, 
1977 lo Que respecta al ejercicio de 
corn ^ausitoriamente se ■ considerará 
Por ? umite máximo de dicho gasto y, 
Zar- - ° tanto, sin necesidad de autori- 
inte»11 i^e esta Dirección General el 

grado por los siguientes elementos: 
tíci l ^rcentaje establecido por el ar- 
rj0L 10 90 del Reglamento de Funciona- 

de Administración Local de 30 de 
Pili ¡y *^2, según los grupos de 
y ctPtos en atención a la población 
cia] P/cndo en cuenta las reglas espe- 
ciaiQg Para Ias Corporaciones provin- 
tádr ^^cbo porcentaje será incremen
to o UI? Í0 por 100 del presupues- 
So l 1 diñarlo de ingresos, como dispu- 
tai C|rcular de esta Dirección Gene- 

de 4 de febrero de 1970.

c) El porcentaje resultante de los 
dos sumandos anteriores será incre
mentado con el que, sobre la cuantía 
del presupuesto ordinario de ingresos 
de 1975, representaba en dicho año la 
subvención estatal del Decreto - ley 23 
de 1969 y el anticipo de tesorería del 
Decreto - ley 7 de 1973, aunque hayan 
desaparecido dichos anticipo y sub
vención.

Segundo. En consecuencia con el 
número anterior se tomará como lí
mite máximo de gasto de personal el 
porcentaje que, de acuerdo con las dis
posiciones anteriormente mencionadas, 
estaba en vigor para el ejercicio de 
1976, si bien aplicando las mismas so
bre el importe del presupuesto ordina
rio de ingresos para 1977.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones locales 
interesadas.

Madrid, 9 de febrero de 1977. — El 
Director general, (ilegible).

* * *"
Núm. 1.077

El Consejo Superior de Colegios Ofi
ciales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos se dirige a este departamen
to interesando se adopten las medidas 
oportunas para lograr el cumplimien
to de cuanto dispone el artículo 3." del 
Decreto 462 de 1971, de 11 de marzo, 
por el que se dictan normas sobre? re
dacción de proyectos y- dirección de 
obras de edificación en cuanto impo
ne la obligada residencia del Apareja
dor o Arquitecto Técnico en la pro
vincia donde se hallen situadas las 
obras cuya dirección tenga encomen
dada, pues ello significa un requisito 
indispensable para la correcta com
probación de las exigencias técnicas 
de la construcción, obligación que 
afecta, incluso, a las que sean promo
vidas por las entidades locales y que 
se viene dispensando con excesiva ge
neralidad a juicio de dicho Consejo 
Superior, al aplicar extensivamente el 
número 2 del artículo citado del refe
rido Decreto.

Este centro directivo cree oportuno 
recordar a las Corporaciones locales 
de esa provincia la obligación en que 
se hallan de exigir la residencia en la 
misma de los Aparejadores o Arqui
tectos Técnicos a quienes tengan en: 
comendada o encomienden en lo suce
sivo la dirección de las obras de edi
ficación por ellas piomovidas, procu
rando que la dispensa de dicha obliga
ción obedezca a razones especiales de
rivadas tanto de las características de 
una comarca determinada como de 
de otras causas excepcionales, debida
mente justificadas a juicio de la Cor
poración respectiva, y siempre que se 
garantice. de manera efectiva la debi
da asistencia técnica a la dirección de 
la obra, extremo éste que, por lo de
más, deberá ser objeto de comproba
ción en el momento de su recepción 
provisional, en la forma a que alude el 
número 3." del artículo 5.° del propio 
Decreto, mediante presentación del li
bro de órdenes y asistencia a que se 
refiere el artículo 4.° y que regula, 
a su vez, la Orden ministerial de 9 de 
junio de 1971 («Boletín Oficial» del 
17).

Lo que se hace público para cono
cimiento d<? las Corporaciones locales.

Madrid, 9 de febrero de 1977. — El 
Director general, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 922

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 59 de 1977, promo
vido por «Inmobiliaria la Romareda», 
sociedad anónima, contra acuerdos de 
la Comisión Provincial de Urbanismo 
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y Arquitectura de Zaragoza, de 20 de 
septiembre de 1976, denegatorio de 
aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización en calle de nueva aper
tura, polígono 71 del barrio de Santa 
Isabel, promovido por la sociedad de
mandante, y de 19 de noviembre si
guiente, desestimatorio del recurso de 
reposición contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
febrero de 1977. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

* * *

Núm. 923

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 58 de 1977, promo
vido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra acuerdos de la Co
misión Provincial de Urbanismo y Ar
quitectura de Zaragoza, de 20 de sep
tiembre de 1976, denegatorio de apro
bación definitiva de proyecto de ur
banización en calle de nueva apertura 
del polígono 71 del barrio de Santa Isa
bel, a instancia de «Inmobiliaria Gra.- 
ciá-Julián», S. A., y de 19 de noviembre 
siguiente, desestimatorio de recurso de 
reposición contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
febrero de 1977. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 929

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria del 

servicio regular de viajeros por ca
rretera de Pamplona a Zaragoza se ha 
solicitado, en su parcial de Tudela a 
Zaragoza, la supresión todos los días 
laborables de la expedición que tiene 
su salida de Tudela a las dieciséis y 
de Zaragoza a las diecinueve horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 

de Transportes Terrestres de 30 de 
julio de 1969, se abre información pú
blica para que durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, las entidades y 
particulares interesados en el servicio 
puedan presentar en esta Jefatura Re
gional (paseo de María Agustín, 9) las 
observaciones que estimen pertinentes 
sobre la modificación solicitada, y cuya 
petición y documentación correspon
diente estará de manifiesto en esta de
pendencia durante las horas hábiles 
de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, Ayuntamientos 
de Zaragoza, Utebo, Pinseque, Alagón, 
Pedrola, Gallur 'y Mallén, Sindicato 
Provincial de Transportes de Zaragoza 
y a los concesionarios de los servicios 
regulares de viajeros de Soria a Za
ragoza, Santuario M. - Zaragoza, Lo
groño a Zaragoza, Valladolid a Zara
goza, Almonacid a Zaragoza, Sádaba a 
Zaragoza, Novillas a Zaragoza, Estella 
a Zaragoza, Torres de Berrellén a Za
ragoza, Tudela a Zaragoza por Tauste 
y Carcastillo a Zaragoza.

Zaragoza, 7 de febrero de 1977. —- 
El Ingeniero Jefe, Carlos Villellas.

Núm. 917

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa S. A. "Casamitjana Mensa"
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se ho
mologa el Convenio colectivo sindi
cal de la empresa S. A. "Casamitjana 
Mensa".

(.Conclusión: Véase «B. O.» núm. 39)

19.5. Ayuda por defunción. — En 
caso de fallecimiento de productores 
que estuvieran en activo en la empre
sa, siempre que tengan un mínimo de 
cinco años de antigüedad en el mo
mento de su óbito, la empresa abona
rá una ayuda por defunción, de im
porte único de 20.000 pesetas, a la 
persona física que sea acreedora del 
e"bfiüriin de defunción que otorga la 
Mutualidad Laboral.

19.6. Dote por matrimonio. — Las 
mujeres solteras que, ingresadas en 
la empresa antes del 22 de abril de 
197^ contraigan matrimonio y opten 
por la rescisión de su contrato, per
cibirán, de conformidad con el segun
do párrafo del artículo 21-3 de la Ley 
de Relaciones Laborales, la indemni
zación o dote prevista en el Decreto 
2310 de 1970, de 20 de agosto, a razón 
de la suma de salario base, plus de 
Convenio y antigüedad; en su caso.

19.7. Premio de vinculación. — To
do productor que cumpla veinticinco 
años al servicio de la empresa perci
birá con carácter único un premio de 
15.000 pesetas. A los quince años de 
vinculación percibirá 10.000 pesetas a 
cuenta del citado premio. Si algún 

productor hubiera cumplido ya algu' 
na de estas condiciones tendrá dere
cho a percibir las diferencias , entre 
las expresadas cifras y las cantidades 
cobradas por este concepto.

19.8. Revisión médica. — Se esta
blece una revisión médica anual vo
luntaria para todos los productores. 
Este reconocimiento se efectuará P01 
centro o facultativo libremente de
signado por la empresa y su coste se
rá a cargo de ésta.

Art. 20. Forma de pago. —■ El sa' 
lario se cobrará en el lugar de tra
bajo, mensualmente y antes del día 
10 del mes siguiente al que se reír1' 
buye, sin que por ello se desnatura' 
licé el carácter mensual o semana 
del personal afectado. Se continuaran 
facilitando anticipos decenales a cuen* 
ta. 10'

Las retribuciones resultantes d® 1 
pactado en el presente Convenio . 
en sus anexos se entienden referida1’ 
a cifras brutas, siendo exclusivarne^ 
te a cargo del personal la cuota obi1- 
ra de la Seguridad Social, así como,1 
I.R.T.P. que grave aquellas percepci0- 
nes. ■ ”

Art. 21. Ingreso. — Regirán los P^j 
ríodos de prueba establecidos en e 
artículo 17 de la Ley de Relación6 
Laborales de 8 de abril de 1976, 6' 
relación con el artículo 20 de la Dr 
denanza de Trabajo, a saber: Pers^ 
nal técnico titulado, 6 meses; técnic° 
no titulados, 3 meses; empleados, 3 
meses; subalternos, 2 meses; peonen 
14 días; restante personal obrero, 
mes.

Art. 22. Ceses. —- Todo productor 
que tenga intención de cesar en 13 
empresa deberá notificarlo a la diré6' 
ción con la antelación establecida 
el artículo 40 de la Ordenanza lab<,‘ 
ral. - '

La inobservancia de! referido 
de preaviso dará derecho a la enlPÍ^ 
sa a descontar de Ja liquidación o6 
mismo el importe del salario de f , 
día por cada día de retraso en e 
aviso.

Al preavisar su cese con la ante^ 
ción que se acaba de indicar todo pr' 
ductor vendrá obligado a rellenar - 
suscribir por'duplicado el correspo^' 
diente impreso, que le será facilitf£,r 
por la empresa, y en él hará const? 
de su puño y letra las siguientes cl 
cunstancias: nombre v apellidos, c®' 
tegorfa profesional, fecha en que cu* 
se el preaviso, fecha de cese y firm^ 
un ejemplar del referido impreso ser 
devuelto al productor, debidamen 
sellado v fechado por Ja empresa, 
no acuse de recibo. La negativa ‘ 
cumplimiento de tal formalidad o 
inobservancia quedarán asimiladas, 
todos los efectos legales, a la falta a 
soluta de preaviso.

Art. 23. Jornada laboral. — Se 
tienen cuarenta y cuatro horas ° 
trabajo semanal y los diversos bot' 
rios de trabajo actualmente exist6!. 
tes, sin perjuicio de la creación 
otros nuevos por exigencias de 
secciones productivas. La jornada 

rá ser partida o continuada. En 1 
dos los casos se atenderá a las ne^ 
sidades de la empresa y siempre 
el marco de lo dispuesto en mate’-'; 
de horarios por la Delegación Provi* 
cial de Trabajo.

Art. 24. Puntualidad. — El cont’j 
de puntualidad -de entrada, así cornG® 

d 
te 
d.

di 
ti 
CE 
SI 
ei 
gí 
in 
al 

•bi 
el 
qi 
Pt
ps 
di 
He 
di 
te 
fe 
la 
bl 
er 
ve 
Se 
vi 
de

tii
nc

ef. 
úr 
Pr 
se 
ci; 
se 
ce 
So

qt 
Pe 
an 
Pr 
gú 
su 

es

Pe 
co 
da 
el 
te 
leí 
do 
ne 
do 
do 
ble 
Pa 
de 
dú 
do 
cu 
int 
da 
ca

te 
25 
de 
la 
te$

gr; 
el



DÉ La  PROVINCIA DE ZARAGOZA 355

de la salida, se efectuará en los pues- 
os de trabájo mediante el correspon

diente toque de timbre.
Los retrasos en la entrada serán los 

Qe incorporación a la tarea produc- 
uva, y para la salida, en los casos de 
cambio _ de turno, se atenderá a la 
sustitución del personal saliente por 
c* entrante, permaneciendo aquél obli
gatoriamente. en su puesto hasta la 
incorporación de éste y sin que pueda 
abandonar su labor hasta estar de- 
•bidaménte cubierto o autorizado por 

encargado correspondiente, salvo 
HUe se rebasen quince minutos res
pecto a la hora de salida.

Art. 25. Vacaciones. — Se establece 
Para todo el personal de la empresa los 
uias de vacaciones que prevé la Orde
nanza, con un minimo de veintiséis 
uias naturales para aquellos produc- 
jores con vinculación a la empresa in- 
prior a diez años. Se disfrutarán de 
hi forma: Cinco días labora
bles en Navidad, tres días laborables 
cu las fiestas del Pilar, tres días (jue- 
cn, sábado y domingo) en Semana 

^anta y los restantes en turnos de in- 
y verano con un 50 por 100 

uel personal en cada uno de estos 
jUrnos, repartidos durante todo el año. 
pn el segundo año de vigencia dol 
Lonvenio se prevé una rotación de 
estos turnos, de tal forma que aque- 
Uos productores que en el año ante- 
J"10 hubieran disfrutado sus. vacacio- 
ues en los meses de verano (mayo-oc- 
Uibre) lo hagan en invierno (noviem- 
Ure-abril) y viceversa. Al personal que 
efectúe sus vacaciones en turnos de 
Uivierno la empresa le abonará un 
Premio de compensación de 2.ÜU0 pe
setas por una sola vez. La preferen- 
eia para escoger los turnos que se 
señalen vendrá en función de las ne
cesidades del trabajo, y en cada cate
goría de su antigüedad.

El incremento de días de vacaciones 
que este Convenio supone para el 
Personal con antigüedad inferior a diez 
unos, le compensa, en la medida que 
Proceda, la eventual incidencia de al
gún día festivo, recuperable o no, en 
Su turno de vacaciones.

El régimen de vacaciones que se 
establece regirá a partir del año 1977.

Art. 26. Calendario laboral y recu
peración. — La empresa, de acuerdo 
con el jurado y a la vista del calen- 
uario laboral de fiestas editado por 
el Gobierno, confeccionará anualmen
te un calendario laboral de orden in
ferno, en donde se reflejarán los días 
110 laborables, sea por disposición ge- 
Peral o por mutuo tonvenio. De acuer
do con el mismo y al amparo de la 
Normativa vigente, la dirección esta
blecerá los -períodos de recuperación 
Para todo el personal, que a lo largo 
uel año debe corresponderse con el 
áúmero de horas a recuperar, quedan
do éstas saldadas a fin de año con el 
cumplimiento del repetido calendario 
interno, y sin que por tal motivo pue- 
ua ninguna de las partes reclamarse 
cantidad ni vacación alguna.

Art. 27. Licencias. — Regirá en es- 
fb punto lo previsto en los artículos 
*5 de la Ley de Relaciones Laborales 
ue 8 de abril de 1976 y artículo 59 de 
•a Ordenanza laboral, con las siguien- 
fes particularidades:

L Se entenderá por “enfermedad 
grave" la que así quede definida por 
e‘ oportuno justificante médico.

2. El productor vendrá obligado a 
acreditar documentalmente la certeza 
y circunstancias en que fundamente 
las licencias que solicite.

Art. 28. Faltas de asistencia. — En 
relación con esta materia, y sin per
juicio de la aplicación de las corres
pondientes sanciones, en su caso, se 
observarán las siguientes normas:

A) Asistencia médica: Tanto para 
faltar como para ausentarse del tra
bajo por este motivo será preciso, 
salvo en los casos de urgencia cuya 
interpretación queda al libre criterio 
de la dirección de la empresa, que el 
servicio médico al que se deba con
currir funcione únicamente en horas 
coincidentes con las de trabajo del 
productor, pues en caso contrario és
te deberá acudir a aquél en sus ho
ras libres; pará ausentarse del tra
bajo a fin de recibir asistencia mé
dica deberá, además, el productor so
licitar y obtener el correspondiente 
volante de salida. En todo caso será, 
además, obligatorio que, al reincorpo
rarse al trabajo el interesado, presen
te el correspondiente justificante, ex
tendido por el facultativo, en que cons
te la fecha, hora de la visita médica 
efectuada y duración de ésta.

En estos supuestos, el productor 
percibirá íntegra su retribución, con 
excepción de las horas extraordinarias, 
únicamente cuando cumpla los requi
sitos indicados en el párrafo anterior.

No percibirá cantidad alguna en los 
casos de visitas a facultativos particu
lares o a los servicios médicos de 
empresa.

B) Citaciones oficiales' (Juzgado, 
municipio, Policía, autoridad militar o 
laboral: Siempre que estas citaciones 
sean para horas coincidentes con las 
normales de trabajo del productor, éste 
podrá ausentarse con derecho al per
cibo de la totalidad de su retribución, 
salvo horas extraordinarias, si bien 
previamente deberá exhibir la corres
pondiente cédula de citación y pro
veerse del pertinente volante de salida 
de fábrica, viniendo obligado, además, 
al reincorporarse al trabajo, a presen
tar el correspondiente justificante ex
tendido por la oficina pública a la que 
concurrió, en que conste la fecha y 
hora de presentación y duración ho
raria de la diligencia allí practicada. 
En caso de citación sindical, salvo para 
quienes ostenten cargo representativo, 
a los que les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo- 29 de este 
Convenio, y para los supuestos de re
novación del documento nacional de 
identidad, se seguirán las normas con
tenidas en el presente apartado, salvo 
que se devengará únicamente el salario 
base.

C) Permisos concedidos por direc
ción (gestiones, ceremonias, asistencia 
a familiares, etc.): Deberán solicitarse 
con una antelación mínima de veinti
cuatro horas. Podrán ser o no conce
didos, pero siempre por una duración 
mínima de una jornada laboral. Estas 
faltas de asistencia supondrán la pér
dida del salario base y de todos los 
pluses que correspondan a la jornada 
o jornadas no trabajadas.

D) Toda ausencia al trabajo que 
no se halle incluida en alguno de los 
supuestos de licencia o permiso con
templados en las tres letras anterio
res o en el artículo 27, salvo la que

derive de baja por enfermedad o ac
cidente acreditada por la Seguridad 
Social, tendrá la conceptuación de in
justificada y, aparte las sanciones que 
sean procedentes, comportará por cada 
día de ausencia la pérdida del salario 
base, del plus de Convenio y del plus 
de actividad, en su caso, correspon
dientes al día en cuestión, así como 
del 50 por 100 del plus de Convenio 
de los demás días de la semana y de 
una sexta parte del salario base del 
domingo, además de la deducción de 
la cuota patronal de Seguridad Social 
correspondiente al día de ausencia y a 
la sexta parle del domingo. La em
presa ingresará el importe del plus 
de Convenio del resto de la semana 
deducido en el fondo de previsión.

Art. 29. ‘Cargos sindicales y públicos. 
Los trabajadores que ostenten cargos 
sindicales y públicos tendrán derecho 
a las necesarias facilidades para el 
desempeño de los mismos, así como 
al percibo íntegro de sus haberes en 
todos los casos de ausencia justifi
cada por tal motivo, en los términos 
reglamentarios establecidos.

Art. 30. Premios. — La empresa pre
miará los actos de sus productores 
que revistan características sobresa
lientes en cuanto a compañerismo, fi
delidad y lealtad a la empresa, supe
ración profesional y, en general, todos 
aquellos que puedan calificarse como 
especialmente meritorios o heroicos. 
Asimismo se premiarán las sugerencias 
o iniciativas que, puestas en práctica, 
repercutan en mejora de la produc
ción o de los sistemas de prevención 
de los accidentes de trabajo.

Alt. 31. Régimen de faltas. — Con 
objeto de completar bajo un criterio 
unitario las disposiciones del capí
tulo IX de la Ordenanza de Trabajo 
de Industrias Químicas, se pacta el 
régimen disciplinario contenido en los 
artículos siguientes: .

Art. 32. Concepto. — Serán actos 
constitutivos de falta cuantos redunden 
en perjuicio del trabajo, o del rendi
miento a desarrollar en el mismo, del 
productor o de sus compañeros, su
pongan menoscabo del orden o de la 
disciplina, o perturben el régimen la
boral, constituyan una ofensa a la mo
ral o a las buenas costumbres y los 
que entrañen una deslealtad a la em
presa. También constituyen faltas las 
contravenciones a cualquier obligación 
expresamente dispuesta.

Art. 33. Son faltas leves:
1 .° La falta de puntualidad, hasta 

tres en un mes, en la asistencia al 
trabajo, con retraso superior a cinco 
minutos e inferior a treinta en el ho
rario de entrada.

2 .° No cursar, en tiempo oportuno, 
la baja correspondiente cuando se falte 
al trabajo por motivo justificado, a 
no ser que se pruebe la imposibilidad 
de haberlo efectuado.

3 .° El abandono del servicio sin 
causa fundada, aun cuando sea por 
breve tiempo. Si como consecuencia 
del mismo se originase perjuicio de 
alguna consideración a la empresa o 
fuese causa de accidente a sus com
pañeros de trabajo, esta falta podrá 
ser considerada como grave o muy 
grave; según los casos. .

4 .° Pequeñas descuidos en la con
servación del material.

5 .° Falta de aseo y limpieza per
sonal.
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6 .° , No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

7 ." No comunicar a la empresa los 
cambios de residencia o domicilio.

8 .° Las discusiones sobre asuntos 
extraños al trabajo dentro de las de
pendencias de la empresa. Si tales 
discusiones produjeran escándalo no
torio, podrán ser consideradas como 
faltas graves o muy graves.

9 .° Una falla de asistencia injustifi
cada. Se considerará falta de asisten
cia a los efectos del presente artículo 
y de los dos siguientes, todo retraso 
superior a treinta minutos, ya que en 
tal supuesto será rechazada la incor
poración del productor a su turno, 
salvo justificación.

Art. 34. Son faltas graves:
l. ° El abandono injustificado del 

trabajo entre cinco y quince minutos 
o más de tres faltas de puntualidad, 
cometidas durante un período de trein
ta días. Cuando tuviese que relevar a 
un compañero bastará una sola falta 
de puntualidad para que ésta se con
sidere falta grave.

2° Ausencia sin causa justificada 
por dos días durante un período de 
treinta días.

3. ° No comunicar con la puntuali
dad debida los cambios experimen
tados en la familia, que puedan afec
tar a la Seguridad Social o institucio-* 
nes de previsión. La falta maliciosa 
en estos datos se considerará como 
falta muy grave.

4. 0 Entregarse a juegos o distrac
ciones en horas de servicio.

5° La simulación de enfermedad 
o accidente.

6. ° La desobediencia a sus supe
riores en cualquiera que sea la ma
teria del servicio. Si implicase que
branto manifiesto de la disciplina o 
de ella se derivase perjuicio notorio 
para la empresa, podrá ser conside
rado como muy grave. .

7. " Simular la presencia de otro 
trabajador, fichando, contestando o 
firmando por él.

8. ° La negligencia en el trabajo que 
afecte a la buena marcha del mismo. 
Se hace especial mención de la que 
representa la comida no autorizada 
en horas de trabajo y la lectura de 
escritos ajenos a la empresa.

9. ° La imprudencia en acto de ser
vicio. Si implicase riesgo de accidente 
para el trabajador, para sus compa
ñeros o peligro de avería'para las ins
talaciones podrá ser considerada como 
muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno per
miso, trabajos particulares durante la 
jornada, así como emplear herramien
tas de la empresa para usos propios.

11. La embriaguez, fuera de acto 
de servicio, vistiendo el uniforme de 
la empresa.

12. Los derivados de las causas pre
vistas en los apartados 3 y 8 del ar
tículo anterior.

13. La reincidencia en falta leve 
(excluida la de puntualidad, aunque 
sea de distinta naturaleza), dentro de 
un trimestre y habiendo mediado amo
nestación escrita.

14. Toda falta leve si ocasiona a la 
empresa perjuicio económico superior 
a 1.000 pesetas.

15. . Aquellos actos en que resulte 
patente la intención maliciosa de per
judicar a los compañeros de trabajo.

16. El rendimiento inferior al ha

bitual que se produzca en dos jorna
das consecutivas o cuatro alternas du
rante un período de treinta días.

17. Oponer resistencia a la inspec
ción personal o de los paquetes y 
objetos con los que se entre y salga 
del trabajo.

18. La negativa a firmar mero acuse 
de recibo en los documentos en que 
se plasmen las comunicaciones de toda 
índole que la empresa dirija al pro
ductor o que éste deba entregar a la 
empresa según las instracciones dadas.

19. La inobservancia de las medidas 
de seguridad e higiene adoptadas pol
la empresa.

20. No fichar o marcar en los apa
ratos de control que la empresa tenga 
o pudiera tener establecidos en la 
fábrica.

21. La simulación o prolongación 
fraudulenta de la situación de baja 
por enfermedad o accidente.

Art. 35. Son faltas muy graves:
1 ." Más de diez faltas no justifica

das de puntualidad de asistencia al 
trabajo, cometidas en un período de 
seis meses o veinte durante un año.

2 .° El fraude, deslealtad o abuso 
de confianza en las gestiones enco
mendadas y el hurto o robo, tanto 
en la empresa como a los compañeros 
de trabajo o a cualquier otra persona 
dentro de las dependencias de la em
presa o durante acto de servicio en 
cualquier lugar.

3 ." Hacer desaparecer, inutilizar, 
destrozar o causar desperfectos en 
primeras materias, útiles herramien
tas, maquinaria, aparatos, instalacio
nes, edificios, enseres y documentos 
de la empresa.

4 ” La condena por delito de robo, 
hurto o malversación cometidos fuera 
de la empresa o por cualquier otra 
clase de hechos que puedan implicar 
para ésta desconfianza respecto a su 
autor y, en todo caso, la de duración 
superior a seis años dictada por los 
Tribunales de Justicia.

5 ." La continuada y habitual falta 
de aseo y limpieza, de tal índole que 
produzca quejas justificadas por sus 
compañeros de trabajo.

6 .° La embriaguez durante el tra
bajo. ,

7 .° Violar el secreto de la .corres
pondencia o documentos reservados 
de la empresa o revelar a elementos 
extraños a la misma datos de reserva 
obligada.

8 .° Los malos tratos de palabra u 
obra, abuso de autoridad o la falta 
grave de respeto y consideración a los 
jefes o sus familiares, así como a los 
compañeros y subordinados

9 .u La blasfemia habitual.
10 . Causar accidentes graves por 

negligencia o imprudencia.
11 . Abandonar el trabajo en puesto 

de responsabilidad.
. 12. La disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento de trabajo.
13 . El originar frecuentes riñas y 

pendencias con los compañeros de 
trabajo.

14 . Las derivadas de los previstos 
en las causas 1, 3, 6 y 9 del artículo 34.

15 . La reincidencia en falta grave, 
aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de los 
seis meses siguientes de haberse pro
ducido la primera.

16 . El abuso de autoridad por parte 
de los jefes será siempre considerado

como falta grave. El que lo sufra 1? 
pondrá inmediatamente en conoci
miento del director de la empresa a 
través del cauce jerárquico.

17. La obstrucción o el ánimo de 
entorpecer total o parcialmente cual
quier sistema de producción, o la im
plantación de uno nuevo.

18. Dedicarse a colaborar en acti
vidades que impliquen competencia a 
la empresa. I

19. Trabajar a un rendimiento in' 
ferior al habitual durante más de dos 
jornadas consecutivas o de cuatro al
ternas en el período de treinta días- 

20. Toda falta que ocasione un per' 
juicio económico superior a 3.000 pe
setas.

21. Distraerse o abandonar el tra
bajo estando al cuidado de máquina5 
que requieran vigilancia especial o en 
cualquier puesto de responsabilidad, 

sí como el abandono del puesto p°r 
parte de cualquier productor du
rante más de quince minutos, o en e‘ 
supuesto de cambio de turno contem
plado en el artículo 24.

22. El abandono del trabajo reali
zado individual o colectivamente, efec
tuado en señal de protesta.

23. La desobediencia manifiesta a 
las órdenes e instrucciones de los sn 
periores o a las normas de obligada 
observancia en la empresa, si consti
tuye quebranto manifiesto de la dis
ciplina.

24. Causarse una lesión voluntaria- 
25. Inducir a los compañeros a ia 

comisión de cualquier falta o incitar
los al incumplimiento de sus deberes- 

26. Tres faltas de asistencia al tra
bajo sin justificación en período de 
treinta días o más de diez en seis 
meses.

TI. La baja del rendimiento en uP 
solo día, si se halla por debajo del 
70 por 100 de lo habitual.

28. El incumplimiento de las nor
mas que dicte la empresa para Ia 
prevención de siniestros.

29. Introducir en el centro de tra
bajo personal ajeno a la empresa sia 
la debida autorización.

30. La alteración de las condicione5 
técnicas del trabajo sin la debida 
jutorización, cualquiera que sea sU 
pretexto, siempre que, a juicio de Ia 
empresa, sea susceptible de provocar 
en las máquinas útiles o instalaciones, 
averías, roturas o desgastes prema
turos.

Art. 36. Sanciones. —• Se aplicarán 
las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación ver
ba!. Amonestación por escrito. Sus
pensión de empleo y sueldo de hasta 
dos días. " z

Por faltas graves: Reprensión pu
blica. Multa de dos a cuatro días de 
haber. Suspensión de empleo y sueldo 
de tres a quince días.

Por faltas muy graves: Suspensión 
de empleo y sueldo, de dieciséis día5 
a dos meses. Inhabilitación por un pe
ríodo no superior a dos años para 
pasar a categoría superior. Despido- 
El despido procederá cuando la falta 
cometida sea de las previstas en 
artículo 77 de la Ley de Contrato do 
Trabajo.

Art. 37. Procedimiento sancionado!- 
En , todo lo relativo a despido o im
posición de sanciones se estará a 1° 
dispuesto en el texto articulado do 
procedimiento laboral vigente.
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Anexo número 1

TABLA SALARIAL

L ■ Sueldo
Empleados técnicos base

.............................................................................................................. 20.100
lecmco jefe ............................................................................. 160m

ntramaestre ..........................................................................
«cargado ................................................................................ 8 850
/Paíaz ..................................................................................... 8.250
^«xiiiar laboratorio ................................................................ 7.250

Plus Plus Total
Convenio actividad mensual

18.550 — 38.650
13.075 — 29.875
12.775 6.400 . 29.175
12.050 6.025 26.925
11.125 5.600 24.975
7.650 3.850 18.750

Administrativos

Ve d= 1" ........................................................................................ 12.500
^e.de2- ................................................................................ 11.000

...........................................................................................................  10.000
An1Clal 2? ........................................................................................... 9.000

X1,lar .............................................................................................. 7.800

9.000 4.500 26.000
8.700 4.275 23.975
7.800 3.925 21.725
7.200 3.575 19.775
6.200 3.125 17.125

Comerciales
yCle de ventas ......................................................................... 12.600
«spector................................................................................... 12.000
endedor ........................................................................................... 9.450

7.700 — 20.300
6.200 18.200
4.750 — ■ 14.200

Personal obrero oficio S. B. P. C.
S. B. P. C. P.A.

P. A. mes mes mes

?5cial 1.a ................................................................................. 275 460
n ,lcial 2.a ................................................................................. 260 426
Ricial 3.a ................. • 745 37^
Aprendiz .................................................................................... 154 258

230 -8.250 11.500 5.750 25.500
212 7.800 10.650 5.300 23.750
188 7.350 9.375 4.700 21.425
129 4.620 6.450 3.225 14.295

Profesionales de industria
^rofesional 1? ......................................................................... 260 457
^ofesional 2.a ......................................................................... 245 422
dudante especialista .............................................................. 240 374
cón .......................................................................................... 235 337

226 7.800 11.425 5.650 24.875
210 7.350 10.550 5.250 23.150
186 7.200 9.350 4.650 21.200
168 7.050 8.425 4.200 19.675

Actividades complementarias 
^«cargado ................................................................................ 275 305
Scial 1.a .................................................................................. 260 293
.flciat 2» .................................... ;......................................... 245 272
prendiz .........................................................................."........ 154 258

152 2.250 7.625 3.800 19.675
145 7.800 7.325 3.625 18.750
136 7.350 6.800 3.400 17.550
129 4.620 6.450 3.225 14.295

Anexo número 2

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS
A B C

Nocturnas 
y festivos Festivos

Normales diurnas nocturnasCategorías

^«cargado................................................................................... J.........  180 270
OrPaíaz .................................................................................................... 162 243
q  1Clal 1.a oficios auxiliares ................................................................. 168 252
q  *c’a* 2.a oficios auxiliares ..........................   168 252

'cial 3.a oficios auxiliares.............................................. 156 ‘ 254
pr°fesional Ia ..............................    168 252
r°fesional 2.a 0 de línea ......... *....................................................... 168 ■ 252
dudante especialista .....................................................................  156 234

^ cargado actividades complementarias ............................................ 145 218
_ ‘cial Ia actividades complementarias .......    135 ' 200

1cial 2.a actividades complementarias ............................................ 135 200

360
324
336
336
312
336
336
312
290
290
270
270
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 932
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 118 de 1977, ex
pediente promovido por doña Agusti
na López Iguacén, para la declaración 
de herederos «ab intestato» de don 
Saturnino López Iguacén, hijo deJosé- 
María y de Margarita, natural de Tier- 
mas, que falleció en esta capital el 
día 25 de marzo de 1965, en estado 
de casado con doña Carmen Jiménez 
López, sin descendencia ni ascenden
cia, solicitándose la declaración de he
rederos a favor de sus hermanos Agus
tín y María - Agustina López Iguacén.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, por el presente se llama a 
cuantas persona se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio procedente en 
Derecho.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible). .

Núm. 790

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza; •
Hace saber para conocimiento de 

los acreedores y deudores del suspen
so, y a los fines de la Ley de 26 de 
julio de 1922, que por auto de esta 
fecha dictado en este Juzgado en la 
suspensión de pagos seguida con el nú
mero 729 de 1976, a instancia del Pro
curador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de don José- 
Ignacio Seminario Bel, titular del es
tablecimiento «Supermercado del Ho
gar», se ha tenido por aprobado el 
Convenio habido entre acreedores y el 
suspenso mencionado, consistente en 
el abono al finalizar el primer año, a 
partir de la firmeza del Convenio, del 
25 por 100; al finalizar el segundo año, 
otro 25 por 100; al finalizar el tercer 
año, otro 25 por 100; al finalizar el 
cuarto año, el 25 por 100 restante, or
denándose a todos los interesados es
tar y pasar por dicho acuerdo.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez de primera instancia, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

। Núm. 977
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y . 

con el número 453 de 1976 se tramita 
expediente para adjudicación de bie
nes a varias personas sin designación 
de nombres, establecido en el título XI 
del libro II de • la Ley de Enjuicia
miento Civil, correspondientes a los 
testadores don Evaristo Becerril Mar
tínez y esposa, doña Petra Gimeno 
Langa, hijos de Victoriano y de Sixta, 
y de Francisco y Manuela, respectiva
mente, naturales de Jarque (Zaragoza) 
y de Zaragoza, los cuales otorgaron 
testamento mancomunado el día 25 de 
febrero de 1952, en el que manifesta
ron no tener descendencia, instituyen, 
el premuriente al sobreviviente, here
deros universales de todos sus bienes, 
con libre disposición "Ínter vivos", pero 
no "mortis causa”, y que los bienes 
que no hubiere dispuesto el sobrevi
viente por actos "Ínter vivos", institu
yen herederos universales a los más 
próximos parientes de cada rama de 
los testadores, por mitad; que doña 
Petra Gimeno Langa falleció • en Zara
goza, bajo el citado testamento, el 
día 3 de majizo de 1963, y don Evaristo 
Becerril Martínez, el día 6 de enero 
de 1973, también bajo el mismo testa
mento otorgado con su primera espo
sa, entrando en juego lo previsto en el 
mismo, habiendo promovido este expe
diente los hermanos de doble vínculo 
del testador: don Benjamín y doña 
Felisa Becerril Martínez y la hermana 
del mismo, de vínculo sencillo, doña 
María Becerril Marquina, y como he
rederos de la testadora: don Ambro
sio Langa Gimeno, don Juan-José, don 
Paulino, doña Antonia, doña Felicidad 
y doña María (conocida por Cristoba- 
lina) Langa Pablo, hijos todos ellos de 
don Cristóbal Langa Ratia, primo de 
aquélla, en reclamación de la mitad 
del caudal relicto de los causantes 
cada una de las ramas.

Por el presente, y conforme se pre
viene en el artículo 1.111 de dicha Ley 
Procesal, se hace un segundo llama
miento, también por término de dos 
meses, haciendo expresión que dentro 
del término de los primeros edictos ha 
comparecido en el expediente el her
mano del testador don Benjamín Be- 
cerril Martínez, que no lo había hecho 
en forma legal, como heredero in
dicado, habiendo aportado la docu
mentación acreditativa con el escrito 
inicial.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 988
JUZGADO NUM.4

Don José - Fernando Martínez - Sapi- 
ña Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita con el número 73 de 1977 
expediente de dominio a instancia de 
don Lorenzo Almalé Borao y don Lo

renzo Almalé Aranda, sobre reanud 
ción del tracto sucesivo interrumpí 
e inscripción a su favor en el K-eg1 
tro de la Propiedad de la finca rus 
ca siguiente: . •

Campo regadío, en término mum 
pal de Zuera, partida de «El Tejar» 
«La Hondura», regante de la ace^,¿ 
de Camarera, de 12 hanegas de caD g2 . 
aproximada, equivalentes a 85 áreas 
centiáreas, o lo que sea. Linderos a 
tiguos: Norte, parcela de Blas Gon 
zález González; Este, vía férrea; j : 
de Melchor Mata, y Oeste, Manu 
Lluch. Linderos actuales: Norte, 
rreno de la «Renfe»; Este, vía ier> 
y campo de Lorenzo Almalé Ai’ano. - 
Sur, acequia de Camarera, y ' 
campo de herederos de Blas Gonzai ■

Por providencia dictada en esta 
cha he acordado convocar a las PeI® 
ñas ignoradas a quienes pudiera Pe 
judicar la inscripción solicitada P»1 
que dentro de los diez días siguie^ 
a la publicación o fijación Pu.e<Lgr 
comparecer en este Juzgado y a'eS‘ 
lo que a su derecho convenga. . .

Igualmente he acordado citar a 1 । 
causahabientes del titular regisu 
don Norberto Farlete Bolea; esP?-J 
doña Sabina Mayoral Layús, e mJ v 
don Joaquín, doña Victoria - Mana- 
doña Antonia Farlete Mayoral, oy 
están en ignorado paradero, por í» 
dio de edictos, para que dentro de • 
diez días siguientes a la fijación o P 
blicación puedan comparecer en es 
Juzgado y alegar lo que a su derecn 
convenga. 0 ;

Dado en Zaragoza a tres de febrei^ . 
de mil novecientos setenta y s’ete ci. I' 
El Juez, José - Fernando Martínez-5 
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.011
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 2 
Montero, Juez de primera instan1 
del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 21 de mn'^ 

de 1977, a las once horas, tendrá , 
gar en este Juzgado la venta en P. 
blica y primera subasta de los bien 
embargados a la parte demandada 
juicio ejecutivo número 712 de 
a instancia del Procurador señor 
bio Pardos, en representación de ° 
Luciano Cáncer García, contra doni 1' , 
droLuis Sahún Herrero, haciendo 
constar: Que para tomar parte de 
rán los licitadores consignar pre i 
mente el 10 por 100 del precio 
tasación, sin cuyo requisito no ser 
admitidos; que no se admitirán P ; | 
turas que no cubran las dos terce ‘ 
partes del avalúo; que podrá hace . 
el remate en calidad de ceder a 
cero. , 1

• cO1 ।Bienes cuya venta se anuncia, , 
expresión de precio de tasación:

1 .“ Un aparato de televisión ma‘ 
"Philips", portátil, de pequeña Pan 
lía; en 4.000 pesetas. n ]i-

Un frigorífico usado de 14v 
tfos; en 4.000 pesetas. . $¡r 

3 .° Dos mesas y veinte sillas o - 
das; en 800 pesetas. . ¡ir

4 .° Una cámara frigorífica, tipo 
dustrial; en 10.000 pesetas. , . , 

5 .° Dos balanzas automáticas; 
10.000 pesetas.
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6.°sétas ?2°000)ÍCadO?"aS de Garne' Cn Pe" 
--.L" Una embutidora; en 6.000 pe-
setas.

9'0 Pos calderas; en 4.000 pesetas.
.a. caJa registradora marca 

Ifi "‘n3 en 20.000 pesetas.
ca "n- n? cortadora de fiambre mar- 

]l llla '; en 8.000 pesetas.
tri^ Una sierra de cortar carne, eléc- 
ng> en 10.000 pesetas.

triaí Una cámara frigorífica indus- 
en 8.000 pesetas.

líinAA Dos balanzas marca "Dina"; en 
pesetas.

ca cortadora de fiambre mar- 
15 ir3 ’ en pesetas.

"Matu 1» ca'a registradora 
íó n3 * e.n 20.000 pesetas.

ca.-,.' na sierra eléctrica de
17e'r^n Pesetas. )

"Din >- na P'cadora de carne 
18d iren pesetas.
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iosc 
cl^" 
>viy 
' de 
irá*1 
poS' íra>

132’' 1 coche turismo marca "Seat
20nnnnC Sasoil, matrícula Z-0596-F; en

pesetas.
dolo- inn11 vcbículo "iLand Rover", mo- 
ci) qnnnn’ esPecial, matrícula Z-8900-B;

20 ' Pesetas.
deln tractor "John Deere", mo-
sitn- a matrícula Z-20.584, en depó-

2] en ^^-OOO pesetas.
dein\«o^n tractor marca "Ebro”, mo- 
set^48' matrícula Z-8.548; en 50.000 pe-
¿ípi tractor marca “Barreiros", 
deiiK1.? 545. matrícula AB-11.987, en 

2 3 S1,o; en 200.000 pesetas.
délo' ni tractor "John Deere", mo-
Pdsit,,. 35’ matrícula AB-12.313, en de- 

0: en 250.000 pesetas.
máquina empacadora "New

Séta3n - en depósito; en 100.000 pe-

diy. ^na sembradora marca "Ga- 
25’ 15.000 pesetas.

tés".' Dos sembradoras marca "Cor- 
27' en 16.000 pesetas.

$et9s remolque "Ciprián"; en pe- 

abonadoras "John Deere";
29W-OOO pesetas.

Seu'. J,ria abonadora "Ajuria"; en 
3q j'®00.

2Oonn Una sembradora de maíz; 
3," Pesetas.

SetaL Jma sulfatadora "Natbi"; en 
3?

Setas Un molino-rodillo; cn

bisurco "Aguirre";

eMnnIres cultivadores para 
35 V,, Pesetas.

pe

en

coi''

ni3'
) Ü

°Sir,¡¡ 
itr

eH

pe

pe-3.000

en pese- 

labranza;

cha.‘ b'n cultivador para la remola- 
3¿ ep 10.000 pesetas.

Xiin »na máquina francesa marca 
81^. 1 1 Para moler piedra, en depó- 

37 en 100.000 pesetas.
btir" Dos bombas para riego, marca 

tes vcon sus tubos correspondien-. 
sit¿? trece cañones de riego, en depó-

en 300.000 pesetas.
ho. ‘ Un tornillo elevador, para gra- 

5.000 pesetas.
^.Ófin ,fna motosegadora "Goldini"; en 

Pesetas.
las nUna ralladora de maíz; en pese-
1 41 T"

OOÓ Una talladora de remolacha; en 
Pesetas.
un taladro; en 2.000 pesetas.

(le f Un desbarbador y varias piezas 
a8tia; en 2.000 pesetas.

44. Diez bidones vacíos de gasoil; 
en 1.000 pesetas.

, 45. Una motosierra "John Deere"; 
en 5.000 pesetas.

46. Una niveladora; en 3.000 pesetas. 
47. Tres cuadros eléctricos para 

bombas de riego; en 1.000 pesetas.
48. Un subsolador "Vera”; en pese

tas 5.000.
49. Tres pentadiscos "Vera"; en pe

setas 50.000.
50. Un sextadiscos "Vera"; en pese

tas 30.000.
51. Una grada de discos; en pesetas 

10.000.
Total, 1.760.800 pesetas
Dado en Zaragoza a diez de febrero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 980
JUZGADO NUM.4

En, los autos incidentales de pobre
za número 1.027 de 1976, a instancia 
de don Germán Santabárbara Murillo, 
representado por el Procurador señor 
Juste, contra el Instituto Nacional de 
Previsión, don Francisco Budría La- 
lanza y señor Abogado del Estado, se 
ha acordado, por resolución de esta 
fecha, emplazar a don Francisco Bu- 
dría Lalanza, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término común 
de nueve días comparezca en autos, 
personándose en forma y contestando 
a la demanda, si le conviniere, advir
tiendo a dicho demandado que de no 
comparecer se tramitará el incidente 
lan sólo con el señor Abogado del Es
tado.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a dicho señor Budría, expi
do el presente edicto para su publi
cación cn el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Zaragoza a siete de fe
brero de mil novecientos setenta y sie
te. — El Secretario, (ilegible).'

Núm. 1.046
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita con el número 36 de 1977 ex
pediente de dominio a instancia de 
doña María-Luisa y don José Montero 
Fernández, sobre reanudación de trac- 
ta interrumpido e inscripción a su fa
vor en el Registro de la Propiedad de 
la finca siguiente:

Casa, hoy derruida, sita en esta ciu
dad, calle de Forment, señalada con 
el número 2, angular a la calle Espoz 
y Mina, cn donde se distingue con el 
número 19 accesorio; tiene una exten
sión superficial de 65 metros cuadra
dos, y linda: por la derecha entrando, 
con dicha calle de Espoz y Mina; pol
la izquierda, casa número 4 de la calle 
de Forment, y por la espalda, con la 
casa número 21 de la calle Espoz y 
Mina.

Por providencia de esta fecha he 
acordado convocar a las personas ig
noradas a las que pueda perjudicar 
la inscripción solicitada para que com

parezcan en este Juzgado en el tér
mino de diez días a alegar lo que a 
su derecho convenga.

Asimismo se ha acordado citar a los 
causahabientes de los titulares regís
trales y catastrales doña Eulalia, don 
Agapito (conocido por Adolfo), doña 
Amadora (conocida por Laura), doña 
Luisa y don Angel Fernández Abad, 
que se hallan en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan en este Juz
gado en el termino de diez días para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 979
JUZGADO NUM. 2. — MADRID

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor don Juan García - Murga 
Vázquez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 2 de Madrid, en 
el expediente de declaración de here
deros número 993 de 1976. «ab intes- 
tato» de doña María del Pilar Laca- 
dena Brualla, mayor de edad, soltera, 
vecina de Madrid' que falleció en esta 
capital el día 7 de abril de 1975, cuya 
herencia reclaman su hermana de do
ble vínculo doña Enriqueta-María de 
la Paz Lacadena Brualla, en cuanto 
a una mitad de la herencia, y la otra 
mitad, por partes iguales, don Enri- 
que-Juan-José, doña Esther-Pilar-Emilia 
Rosario, doña María-Concepción, doña 
María - Teresa y don Juan-Ramón La- 
cadena Calero, sobrinos de la causan
te, hijos de su hermano de doble víncu
lo don Ramón Lacadena Bi^ialla, que 
falleció el día 16 de mayo de 1965, se 
anuncia por medio del presente y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Madrid a veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y siete.
El Juez, Juan Jiaiicía-MurgQ, -.. ■

JUZGADO NUM. 14. — MADRID

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do, Juez de primera- instancia del 
número 14 de los de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.608 de 1976 se sigue 
expediente de declaración de herede
ros «ab intestato» de doña María del 
Carmen Alvarez Sánchez, de 55 años 
de edad, soltera, hija de Julio y de 
Pilar, natural y vecina de Madrid, con 
domicilio en calle Donoso Cortés, 19, 
y accidentalmente en Zaragoza, donde 
falleció el día 31 de octubre de 1976, a 
instancia de doña María del Pilar y 
don Federico Alvarez Sánchez, repre
sentados por el Procurador señor Puig, 
anunciándose por el presente la muer
te sin testar de dicha causante, a la 
que premurieron sus padres, don Ju
lio Alvarez Terrones y doña María del 
Pilar Sánchez Bonafonte, ’ no existien
do ni ascendientes ni descendientes, 
solicitándose la herencia por doña Ma
ría del Pilar y don Federico Alvarez
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Sánchez, para ellos y también para 
sus otros hermanos de doble vínculo 
don Julio y don Manuel Alvarez Sán
chez, y llamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los re
feridos a la herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado (sito en Ma
ría de Molina, 42) a reclamarla dentro 
del término de treinta días.

Dado en Madrid a veintinueve de ■ 
enero de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Miguel Alvarez Tejedor. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 1.010
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de abril 

próximo, a las once horas, tendrá lu
gar la primera subasta de los dere
chos que luego se dirán, en virtud de 
orden de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, en la pieza de responsabili
dad civil del sumario 147 de 1974-A de 
este Juzgado, sobre parricidio, contra 
Babil Ruiz Laforga, embargados al pe
nado antes aludido.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su- 
• basta deberán consignar previamente 

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de tasación del in
mueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran' las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que no se ha aportado a los 
autos título de propiedad alguno, pre- 

' viniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ello.

__ , 4.° Que las cargas o gravámenes
preferen'

. *\y. i"isj*p^^in destinarse a su extin- 
MgSS&l^^elprecio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Los derechos que posea el penado 

sobre el piso primero C de la escalera 
derecha del bloque O de la calle San 
Juan de la Peña, de esta ciudad; piso 
tasado en 555.046 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de febre
ro de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 1.012

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
550 de 1974, instado por don Germán 
Rey Burro, representado por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fie
rro, contra doña Concepción Aguirán 
Bullón, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que, con su va
loración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia número 291, .corres
pondiente al día 20 de diciembre del 
año 1974.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 11 de marzo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 944
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza; 1
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 1.363 de 1976 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
enero de 1977. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas, seguidas entre partes, de la una, 
el Ministerio fiscal en representación 
de la acción pública, y Nuria Sánchez 
Serrano, de 18 años, soltera, camarera, 
natural de Tarrasa (Barcelona) y veci
na de Zaragoza, calle Madre Rafols, 
número 2, planta tercera, puerta 10, 
edificio «Aída», como denunciante; Os
car Argüelles Mallada, de 39 años, ca
sado, industrial, natural de Mieres 
(Oviedo) y de esta vecindad (Alvira 
Lasierra, 12), y Francisco Ontiveros 
González, de 26 años, soltero, camare
ro, natural de Córdoba y vecino de Za

ragoza, calle Domingo Ram, 64, de la 
otra, como denunciados; y..... ,

Fallo- Que debo absolver y absue o 
de la denuncia formulada a los a 
nunciados Oscar Argüelles Mallada 
Francisco Ontiveros González, deci 
rando de ofeio las costas de este ju 
ció. Así por esta mi sentencia, lo P1 
nuncio, mando y firmo. — Rogen 
Gállego». (Rubricado). .

Dicha sentencia fue leída y pubnc 
da en el día- de su fecha por el sen 
Juez, que la dictó estando celebranu 
audiencia pública. , u

Y para que conste y mediante s 
publicación en el «Boletín Oficial» 0 
la provincia sirva de notificación c 
forma a la denunciante Nuria Sáncne 
Serrano, actualmente en ignorado P‘ 
radero, expido el presente en Zarago/-1 
a cinco de febrero de mil noveciem? 

.setenta y siete. — El Secretario, Jul1 
Merayo.

Núm. 1.013
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio de faltas núme 
1.413 de 1976 se ha acordado cd.. 
en el "Boletín Oficial" de la ProV.in^0, 
a Luis Bona Casas, de 39 años, solté' ' 
de ignorado paradero y que antes 
tuvo en San Pablo, 48, para que co , 
parezca ante este Juzgado municiP' 
el día 4 de marzo próximo y 
de las diez treinta de la mañana (SV 
en plaza del Pilar, número 2), al °n 
jeto de celebrar juicio por lesiones 
atropello. ¡|

Zaragoza a cinco de febrero de 1 
novecientos setenta y siete. — El 
cretario, Julio Merayo.

Núm. 1.014
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio de faltas nuiii 
1.464 de 1976 se ha acordado citar 3 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
José-María Ortúzar Germán, de 
rado paradero y que antes lo tuvo 
avenida de Tenor Fleta, número 
primero F, para que comparezca a j,. 
este Juzgado municipal el día i* 
marzo próximo y hora de las c 
treinta de la mañana (sito en 
del Pilar, número 2), al objeto de . 
lebrar juicio por daños en accide 
de circulación. ^¡1

Zaragoza a ocho de febrero de 
novecientos setenta y siete. — El 
cretario, Julio Merayo.
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